
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2.022). 

 
REFERENCIA: Ejecutivo seguido al Ordinario laboral. 
RADICADO: 2018-00011 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 306 del C. G. del P., por 
remisión del Artículo 145 del C. P. L y de la S.S., y como quiera que, 
la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante proviene 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible que 
proviene de una decisión judicial en firme, y reúne las condiciones 
del artículo 100 ibíd., se DISPONE: 
 
1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTIA 
en favor de Héctor Eliecer Guevara Gutiérrez, mayor de edad con 
domicilio en el municipio de Arbeláez - Cundinamarca, en contra de 
Miguel Ángel Daza Morales de iguales condiciones civiles, para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del presente auto de forma personal, cancele a la 
parte demandante las siguientes sumas: 
 

a. $24’858.264.oo, por concepto de la condena por salarios 
dejados de pagar fijada en la sentencia ejecutoriada del 18 de 
octubre de 2.019. 

b. $14’062.361,40, por concepto de la condena por cesantías 
fijada en la sentencia ejecutoriada del 18 de octubre de 2.019. 

c. $1’687.483,36, por concepto de la condena de intereses a las 
cesantías fijada en la sentencia ejecutoriada del 18 de octubre 
de 2.019. 

d. $12’619.059,00, por concepto de la condena de prima de 
servicios fijada en la sentencia ejecutoriada del 18 de octubre 
de 2.019. 

e. $6’309.529,00, por concepto de la condena de compensación 
de vacaciones fijada en la sentencia ejecutoriada del 18 de 
octubre de 2.019. 

f. $5’901.736,00, por concepto de indemnización por falta de 
pago a que fuera condenado el demandado en la sentencia 
que se ejecuta. 

g. $24’316.850,00, por concepto de indemnización por 
terminación unilateral del contrato a que fue condenado el 
ejecutado en la sentencia que se ejecuta. 

h. $6’160.000,00, por concepto de costas, fijadas en sentencia 
ejecutoriada del 03 de agosto de 2.022. 

 



Más los intereses legales sobre las sumas referidas en los literales 
a) a g), a la tasa del 6% anual, desde el 18 de octubre de 2.019, 
fecha de exigibilidad de la sentencia y, los del literal h) desde el 03 
de agosto de 2.022, hasta que se verifique su pago total. 
 
2. Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma prevista 
en el Art. 306 del C. G. del P., esto es de forma personal, para lo 
cual la parte ejecutante utilizará los mecanismos previstos en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P., o lo dispuesto en el artículo 8o 
de la Ley 2213 de 2022, según el caso.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por estado electrónico del 01 de septiembre de 
2022 
 
 
 


